
  

  

Machala, 14 de octubre de 2005 

  

Abogado 
Nécker Franco Maldonado 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto al presente sírvase encontrar la escritura de cesión de participaciones efectuada 
entre los señores ALBERTO FREIRE SALINAS y MELIDA SUSANA 
MOSQUERA SALINAS y PAULO DANIEL ROMAN CORONEL a favor de los 
señores HENRY XAVIER FREIRE VALENCIA y LAURO LIZARDO MORA 
PALADINES. 

Envío que lo realizo para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

o fan fo Y: 
Sr: Henry Xavier Freira V. 
REPRESENTANTE LEGAL 

EXP. 39823 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario Quinto 

Machala - TL Oro 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Ne ¿f DENOMINADA IMPORTADORA Y EXPORTADORA FREIRE 

SALINAS CIA. LTDA., QUE HACEN LOS CONYUGES SEÑOR 
   
   

  

ALBERTO. FREIRE SALINAS Y SEÑORA SILVIA JUDITH 

FREIRE VALENCIA, Y LA SEÑORA MELIDA SUSANA 

MOSQUERA SALINAS, A FAVOR DE LOS SEÑORES HENRY 

XAVIER FREIRE VALENCIA Y LAURO LIZARDO MORA; Y EL 

SEÑOR PAULO DANIEL ROMAN CORONEL, A FAVOR DEL 
ee 

” 

si nN o 'SEÑOR LAURO LIZARDO MORA.- 

_ CUÁNTA: $,1,000. 00 DOLARES AMERICANOS. - 

e, A BRRGRBARAARERES 
13 | 448484484 

14 | 444 

15 En la ciudad de Machala, Capital de la 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día 

miércoles seis de Julio del año dos mil cinco; ante mí, 

DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario -—
 

o
 

19 Público Quinto del Cantón Machala, comparecen por sus 

20 propios derechos en calidad de cedentes, los cónyuges señor 

21 ALBERTO FREIRE SALINAS y señora SILVIA JUDITH FREIRE VALENCIA, 

22 de estado civil casados entre si, comerciantes; la señora MELIDA 

SUSANA MOSQUERA SALINAS, de estado civil divorciada, empleada; y, 23 
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11 LL SUL ATICO ( AS TULO J0tuma yor.   

Notario Quinto 

Machala - El Oro 

el señor PAULO DANIEL ROMAN CORONEL, de estado civil soltero, 

estudiante; y, por otra parte en calidad de cesionarios, los 

señores HENRY XAVIER FREIRE VALENCIA, de estado civil 

soltero, estudiante; y, LAURO LIZARDO MORA, de estado civil 

soltero, estudiante.- Los señores comparecientes son de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad,  —Capaces para 

obligarse: y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, con 

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados 

de la presente Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

continuación: ---=-=========="=- mmm” EN 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar una Escritura Pública de CESION 

2 DE PARTICIRACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas:------- 

IMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de 

ente escritura, por una parte en calidad de cedentes, 

los cónyuges señor ALBERTO FREIRE SALINAS y señora SILVIA JUDITH 

FREIRE VALENCIA; la señora MELIDA SUSANA MOSQUERA SALINAS; y, 

el señor PAULO DANIEL ROMAN CORONEL; y, por otra parte en 

calidad de cesionarios, los señores HENRY XAVIER FREIRE VALENCIA y 

LAURO LIZARDO MORA.- Se presentan los comparecientes con 

suficiente capacidad civil cual en derecho se requiere para 

celebrar todo acto o contrato ante la Ley, --==ooooorrercccccrncnocananooo 
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Dr. Leshe Marco Castillo Sotomayor -=d05- 

Nolario Quinto 

Machala - El Oro 

1 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

» celebrada el cuatro de Junio del dos mil cuatro, ante el Notario 

3 Quinto del Cantón Machala Doctor Leslie Marco Castillo 

4 Sotomayor, se constituyó la compañía de Responsabilidad Limitada 

s denominada IMPORTADORA Y EXPORTADORA FREIRE SALINAS CIA. 

6 LTDA., la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil del 

7 Cantón Machala, el siete de Septiembre del dos mil cuatro, 

$ con un Capital Social de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES 

9 AMERICANOS (S/.400,00); b) Según Acta de Junta General 

to. Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía IMPORTADORA 

11 Y EXPORTADORA FREIRE SALINAS CIA. LTDA., celebrada el veintitrés 

12 de Mayo del dos mil cinco, se autorizó al señor ALBERTO FREIRE 

13 SALINAS la cesión de doscientas veinte participaciones de un dólar 

14 cada una ($.1,00) a favor del señor HENRY XAVIER FREIRE VALENCIA; 
ira «e 

4 A 

e EY, veinte participaciones de un dólar cada una ($.1,00), a favor del 

tf 

o l señor LAURO LIZARDO MORA, de su paquete de participaciones; a la 

2 zo _señora MELIDA SUSANA MOSQUERA SALINAS la cesión de ciento 

¿6 cuarenta participaciones de un dólar cada una ($.1,00) de su 

¿19 paquete de participaciones á favor del señor HENRY XAVIER FREIRE 

20 VALENCIA; y, al señor PAULO DANIEL ROMAN CORONEL, la cesión de 

21 veinte participaciones de un dólar cada una ($.1,00) de su paquete 

22 de participaciones, a favor del señor LAURO LIZARDO MORA. -----------



  

Dr. Leshe Marco Castillo Sotomayor 

Notario Quinto 
Machala - El Oro 

TERCERA: — TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

2 Conlos antecedentes expuestos de una manera libre y voluntaria 

3 por el presente instrumento público y en virtud de lo resuelto 

+ en la Junta General Universal de Socios, resolvió la cesión de 

5 participaciones de la siguiente manera: El señor ALBERTO FREIRE 

6 SALINAS cede y transfiere doscientas veinte participaciones de un 

7 dólar cada una ($.1,00) a favor del señor HENRY XAVIER FREIRE 

gs VALENCIA; y, veinte participaciones de un dólar cada una ($,1,00), a 

9 favor del señor LAURO LIZARDO MORA, de su paquete de 

1» participaciones; la señora MELIDA SUSANA MOSQUERA SALINAS cede 

1 y transfiere ciento cuarenta participaciones de un dólar cada una 

12. ($.1,00) de su paquete de participaciones a favor del señor HENRY 

13 XAVIER FREIRE VALENCIA; y, el señor PAULO DANIEL ROMAN 

14 CORONEL, cede y transfiere veinte participaciones de un dólar cada 

¡Ñs una ($.1,00) de su paquete de participaciones, a favor del señor 

1 LAURO LIZARDO MORA. === ooroncocnonacnr cnn normar os 

OE FUARTA: PRECIO.- El precio que el cesionario paga al cedente por 

18, icipaciones motivo de la presente Escritura Pública, 
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1 des el de MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

z 20 E NORTEAMERICA ($.1,000.00 US) valor que ha sido cancelado por 

: 21 A los cesionarios en manos de los cedentes respectivamente, en 

2 dinero efectivo y en moneda de curso legal; de tal manera 

23 que el cedente transfiere al cesionario todos los derechos y 

4 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA FREIRE SALINAS CÍA. o ERaRtaRna 

LIDA., CELEBRADA EL LUNES VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL EEN Dre Caos . 

AAA 

nota ciudad ode Machata, hoy hanes veintitiós de Mayo do e 

mwblioecdoneco, cc. das dieciocho horas, cono Pas oficinas de Lazadomp. des 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA FRESJRE SALINAS CÍR. UIDA., se Y nen p 

Sovuctos de da Compañía: 1) Sr. ALBERTO FREIRE SALINAS, pa Piola Pets y Se 

de DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES de UN DÓLAR Ae ny e 

vquivatente o. DOSCIENTOS. CUARENTA DÓLARES de Capital; Py “ORO as «t 

MÉLIDA SUSANA MOSQUERA SALINAS, —propictaria de. CIENTO CUNTPER Nor 

PARIDO PACTONES de UN DÓLAR cada tuno, equivalente a CHRNTFO CUABRETERA 

DOLARES de  Capitatío y, 13) St. PAULO DANIEL ROMÁIE- CORONEL, ¡ 

propietario. de VEINTE PARTICIPACIONES de UN PÓRAR echa 114, 

oquivatonte a VRIÍNTE DÓLARES de Capital; como el Capital tocial de 

ha Compania que cos ode CUATPROCIANPOS POLARIS, A 

tepresentado por los. presentes on ose dotatlidad, Cen cayo LaZÓn 

acuerdan Constitairse en dunta Genetal Extraordinaria de Socios, de 

s contormidad con To estipulado en eb AL. 238 de la bey de Comparar 

" Coditicada y en los correspondientes Estabuabos, 

e 
A
 

     

Bn virtud, que bo hay Prornidente de La odunta porone haber aceptado 
obocardao elo st. PAULO DANTE ROMÁN CORONEL, ose procede a otedqia 

“qomo. Presidente AdeMoc, poro ummanimidad af St. ALBERTO FREÚRE 
SALINAS, co interviene como. Secfatarda la Getente Gebetalo Sta, 

MEDEUDA SUSANA MOSQUERA SALINAS. dl Presidente dectata tommalmente 
constitaida la Junta Genetal, la misma que aprueba como PRIMER 

PUNTO: —hlecejión del nueve Presidente. y Gerente. General o de la ! 

Compañia; Como SEGUNDO — PUNTO: Cesión y Transferencia de | 
Participaciones: Y, como TERCER PUNTO: Mulorización a! 

Representante begalo de la. Compañía para que degatice los acta: 
anler dores. 

Elo Presidente maniibiecsba que se pasa a Uratato el PRIMER PUNTO: «lr! A 

viden debo día, en donde fa Socia y Getente Genetalo Sta. MÉRIDA 
SUSANA MOSQUERA SALINAS, pone a considetación de la Junta el o tombre 

del St. LAURO HIZARDO MORA PALADINES, para que sea nombrado como 

3 Presidente de Ja Compañía; Juego loma la palabra el Socio Sr. 

3 ALBERTO FREIRE SALINAS, poniendo a consideración de la Junta te) 

S hombre delo Sr. HENRY XAVIER FREIRE VALENCIA, pata que sea nombrado 

£ como Griente General de la Compañias la junta procede a deliberar, 

      

   

' 

3 
aprobando lo. tesuetto, leo que se comunicará a das iustbanedas 
estinentes; o con lo que se Linalica el presente punto, y IN A: | 

mdderar e SEGUNDO PUNTO: delo otden del dia yoes ta Gorento, ! 

tallo y. oe d, rota. O MELIDA SUSANA MOSQUERA SALINAS, — quien 

handiiesta a los * presente que es su voluntad ceder el 100% de sus 

Participaciones que posee en la. Compañía, solicitando se le. 

attbolice, la  cestón y ltansfetencla de sts Participaciones; al 

efecto y. luego de las deliberaciones de tigor, por inanimidad pe 
Junta poseT yn aceplar y autorizar fa éesión y Lransteronefa de La 
Lotabidad ode us CUENTO CUARENTA RARFICIPACIONES: de UN DÓLAR cada 
id) cxyuivadente a CIENTO: CUARENTA Data. do Capital, + Favor sfed 

5. HENRY XAV E FRETRE VALENCIA: << buego Loma Dto puadabra odo tordo 
St. NDA REO TREURE 'SADINAD) O qitien maniilbesta chos quiesonde rates 

también es osy voluntad o ceder o elbo 1004 de sus Participaciones que 
posee on ta Compañía, sotdicitando se Je aulorice da conjón y 

transferencia de sus Participaciones; el 

u
r
:
 

ofecto y  Tuego de das 
deliberaciones de 14g0t, por o nnanimidad la Junta resuelve acepte y 

ettard art dotes lao cesión. y lranstereneia de Ja Lotabidado o dleooosetess
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e POSCTENTAS "CUARENTA ' PARTICIPACIONES de UN DÓLAR cada una, 
, 2qu ¡ va lente a DOSCIENTOS —- CUARENTA DÓLARES dle Capital, 

", FA ranita itndalars. de da sTquiente maneras DOSCIENTAS VEINTE 
Partes PACIONES a Lavos duel Sr HENRY XAVIER FREIRE VALENCIA? yg 

. > Via VISTE PARTICIPACIONES posbanbadoa favor: del ti, HAURO LIZARDO 
MORIA PALADINEO Y por úllima el socio 

liene a: "bBjen 
posea 'enz la 

sr, PALO 
ceder el 

Cólipañda, 

PAN 1 

100% de 
solicitando 

ROMÁN 
sus : 

se la a 

sur 

que 

aoerico la ccostón Y Uransi erencia de sus Partici paciones Al 

ef : E ¿e ridad e o. nn A 
efecto y. luego “de las deliberaciones de rigor, par unanimidad la , 

Ns vaz Caray ad ,”. rl a) 4 cid . - , A 

duna respelve aceptar y atilorizar: Ta pesión y Pransferencia de Ja 
totalidad del sus VEINTE. PARTO LMACIONE; “de UN. DÓLAR cada, ajo 
equivalente a “VE INVE DOLARES de Capilal, a lavór del Si. LAURQ.. 

WHUZLARDO MORA PALADINES, ; Cop, 14 que 8 finaJiza el presente puntos. 

Ys ye ata io, EN paisa y sombra 34 TERCER PUNTO:;, dhebdo orcas > 

dia, Con pde Cos Sucios autarizabn po) unanimidad «de votos sabes 

Gerente General de dla Compaunta pata que teslice Podos fos tramiles 

perlinentes hasta.el pertecgionamiente de la presente Junta General: 

Extraordinaria y Universal de Socios, Cauecluidos los puntos del: 
orah «led ala, se concede un Secos pata La elaboración del Acta; 

Y, teinstalada la sesión, se da lectura a la presente, la misma que 

es aprobada y Vdtbiticadas suserdbiéndola en anidad de acto. ados 

los presentas, Lenminia4pVdo la sesión e lps diecinueve hard, 
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CEKTIFICO: 

Que la presente es fiel copia de su original. 
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Dr. Lestie Marco Castillo Sotomayor 

Votario Quinto 

Machala - El Oro dad 

' obligaciones inherentes a las participaciones Cedidas. -erncteerconoro 

2 QUINTA: ACEPTACION.- Las partes intervinientes declaran que 

3 aceptan, aprueban y ratifican el presente instrumento público 

4 en todo su contenido, debiendo dársele a esta cesión el 

5 trámite de ley, incluyendo su inscripción en el Registro 

6 Mercantil del Cantón Machala, así como su anotación en la 

2. matriz e inscripción de la escritura de Constitución, lo que se 

8 podrá hacer per sonalmente o por interpuesta persona. -==========---- 

y Agregue Usted Señor Notario, todo lo que fuere de estilo 

¡o para la plena validez y eficacia de este instrumento público.- 

nm firma) llegible.- Abogado Harry Aviléz Ruiz.- Matrícula Número 

12. quinientos trece Colegio de Abogados de El OrO.----================- 

13 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con la    

    

    

314 minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública con todo el 

5 alor legal. Y, leída que fue íntegramente por mí el Notario 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto y 
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17 firman conmigo en unidad de acto, de todo locual doy fe.-- 
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21 

  

22 C.I.No. 100253275-2 

23 | Siguen las.......



  

3 Silvia Judith Freire Valencia 

4  C.I.NO0. 01026943 4S-$ 

  

    

5 

6 

7 

8 

yo. 

T 2% Y > pen 

1o E > A —Á 
ARA 

no Paulo Daniel Román Coronel 

12  C.I.No. 070264305-7 

  

20 C.I.No. 070262061 -8 
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NOTARIO - QUINTO — ' 
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OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, 

EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN £3 2342 FOJAS UTILES, 
QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACION.- 
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Dr. Lesile CAsihi $ ' A 
UV TARIÓ PUBLICO CUINTO E Le E 

eo dt 0 Er r bURo E 

CERTIFICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta Escritura al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

¡IMPORTADORA Y EXPORTADORA FRETRE SALINAS CÍA. LTDA... 

a foja No 3,334 del Registro Mercantil del año 2,004- Machala a 

trece de Octubre del des mil cinco.- El Registrador Mercantil.-x-x-x- 

  

    REGISTRADOR MERCAS 
CANTON MACHALA


